
/ 

PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

us leves V dtm¡s dispostctonu de cuictcr ofict.il s~n ~bllg.itorl¡s por et solo hecho de publtcarsc en este pufódJCO. 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. l Q DE JULIO DE 19'l9. NUM. 25. 

- . -

GOBIERNO DEL EST ADQ ~icipal lugar y enviando a es ta Secretarfa copia eertifi· 

~
da dichas actas e in•entario9. entendiendo omisión 

PODER EJECUTIVO IL
1 

so castigarse término. Código Penal y esta Secretarla 
--- t 8IUll'i clausura Templo entre tanto cúmplan.e requi· 

.. 7364 tos legales. 
Al margen un sello que dice: República Mexi- ,Sacerdotes quedan carácter encargado~ Templos serin 

cana_. .:--Estado de Hidalgo. -Poder Ejecutivo._ responsables ante Autoridades del cumplimient.o Leyes 
Secc10n de Gobernación. sobre Culto y disciplina externa y de conservación bie­

nes reciban. - Entrega templos comprf!nderá locales J 
ACUERDO : dep~ndencias encu~ntranse actualmente poder Juntas 

P~chuca de Soto, 26 de junio de 1929. Vecmales, a excepción los que estén destinados a ser-
Tem~_ndo en consideración que el contrato- vicios públicos federales o locales y los administrados 

- t l por Oficinas Federales de Hacienda. - Para velar ceJosa-
c )Dces1on que cons a en a escritura de 2 dos de mente cumplimiento anteriores dispoeiciones. conviene 
agosto de 1928 mil novecientos veintiocho, pasada Autoridades Municipales intervenpn esta sola ~ez a 
ante el Notario Público ciudadano Leopoldo efecto el}tregas verifíquense cuidadosamente especil­
Guadarrama, por el que este Gobierno otorgó el cando obJetos faltantes de acuerdo últimos inventarios 
derecho a los señores Ingenieros don Teodoro paraexigirresponabilidades procedieren: igualmentedi: 
Brandemburg y don Manuel G. Requena para la chas Autoridades Municipales deberán abrir libros regis-

tros Temblos y Encargados. so pena de aplicárBeles an-
consfrucción y explotación de un ferrocarril de ciones artículo ciento treinta Constitucional y Leyes Re­
tracción eléctrica que partirá de la población del glamentarias. - La aplicación de esta circular se hri 
1\fineral del Monte y terminará en la de Metzti- sin C<?n!ravenir Leyes Locales que fijen námero mi.-,:imo 
tlán de este Estado, dispone en su estioulación de Ministros de los Cultos según las necesidades ~o­
novena que los concesionarios se comprometen a nales.-Atentamente.-El Suhsrio. Encargado del Des-pacho.-F. Canales. 
empezar la construcción de dicho ferrocarril den- Lo que transcribo a Ud. por acuerdo del c. Gobernador 
tro de un año de terminado el proyecto definitivo para su conocimiento y exacta observancia. debiendo 
y como este fue aprobado pur acuerdo que el 3 tener en cuenta las advertencias que por consecuencia se 
del. presente pronunció e] Ejecutivo de mi cargo, despr~nden de las instrucciones anterione y que son las 

h 1 d l . ,. d ] d l que siguen: 
se ace a ec arac1on e que e expresa o Pazo Primera.-La entrega de los templos católicos romanos 
de un año para la construcción de referencia, se hará solamente a los Sacerdotes que designe este Go-
será a partir de la última fecha indicada. bierno de acuerdo con la primera instru~ión inserta. 

Publíquese en el s'Periódico Oficiar' del Estado Segunda.-Dicha entrega comprenderá todos los tem-
para su cumplimiento. plos que se hallen en toda la jurisdicción de cada Muni-

cipio. 
El Gobernador Const. del Estado, fog. Barto- Tercera. -Por la entrega de los templos se formarin 

lomé Vargas Lugo .-El Secretario General, Lic. el acta e inventario general de innmeble~ y muebles. \\ti-
Da vid Moren o T-eied a. tiles. alhajas, etc. pero por cada tem~ o capilla u "Ol'ato-

____ rio, en los ejemplares que se nece&lten. para-4~ los 
originales a la parte que entrega. a la que recibe y a la 

Al margen un sello que dice: República Mexicana. autoridad que intervendrá en la entrega. ~ 
-Estado de Hidalgo. -SeC'retarfa General. - Sección de Cuarta. -Tanto del inventario como del at'ta, se remi-
Gobernaci6n. tirán a este Gobierno tres copias certificadas de cada 

CIRCULAR NUMERO 205. cual por el C. Presidente Municipal o de la Junta de 
El C. Subsecretario de Gobernación, en telegramn cir- Adminlstl·ación Civil. para ~nviar un tanto a la St'creta­

cular número 24 de hoy dice a este Gobierno lo si- ria de Goberna~ión. 
uiente: ' Q~1inta. - El número de Sact'rd~tes \)Ira cada Municipio, 

g ''Habiendo resueJto Clero Católico Romano reanudar 
1 
sera el que se1,ala e\ Decreto nun~e-to 58 de 11 de mayo 

r6ximamente servicios cultoH con sujeción Leyes vig·en- de 1926 "f la~ leyes que en lll su~1vo se promulgue~. f según acuerdo celebrado con el C. Presidente Repú- T1·ans1tor10. - lfasta qtlt'' rt'c1ban .la orden M~al o 
bÍ~ a encarézcole atender instrucciones siguientes: Jun- expres~ de ~ste Gobierno lo~ Pre8tdt'ntt'S Mumc1pales. 
ta~\fecinales encara:a~as admi~istraci6n Templos,.debe- harán entrt1gn en cada Municipio de los templos de que 
rán entregarlos previo mventar10 a ~acerdotes ~ex1cnnos se trntn. . · 
por nacimiento proponga a ese Gobierno Autoridad Ecle- , Sh'vastl Ud. acusar el recibo corresf)(\~d1ente. 
siástica correspondiente. Expresa~os Sacerdotes en Protesto n usted mi atenta considernc16n. 
unión diez vecinos mexicanos y católicos, levantarán du. j Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pnchucn de Soto, 
plic~do acta entrega acompatiad_a .inventario~ de bienes junio 28 d~ 1929. - El Secretario General, Lir. Daa>id 
muebles e inmuebles, dejando or1gmales Pre11dente Mu- Mot·eno TeJ•da. · 
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SECCION AGRARIA 1 donte

0 

de la Ranchería de referencie pue .. 
b d. . ' "' que entre --- am os me. rn una extensión coDSidernble que no es 

3708 de su propiedad. 
Al margen un @ello que dice: Estado_s U nidos ~1e - El C. Carlos Tavera: propietario de líl haciendB 

xicanos. -Comisión N acioaal A grana· - -Oficial fa El Sauz, presentó una hsta de individuos que nrroja 
Mavor. el mi~mo nt\mero dd los anotndos por el C. Verdazco 

VISTO en revi@ión P.1 expediente formado con y en calidad de autorización tiene en la parte imperio; 
motivo de la 1olicitnd de dotación de ejidos presen- el siguiente enea bezado: 
tada por la Ranchería .de BA THI, ~lunicipio de "El C. RosaHo A. Trej l>. Pr~sidente Municipal 
Chapantongo, Estado de Hidalgo , Y propietario,. con Secretario .que a~túa, certifica: Que 

Resoltaodo Primero.-Que con oficie número l O~ en el Arch1.vo d~, esta _Oficipa e~1ste un padrón que 
fechado el 7 de enero de 19~5 . la Secretaría Gecerat n la letra dice: padron de los Jefes de familia que 
de Gobierno del Estado de liidalgo remitiü a la Co existen en la Ranchería de llathí 1 Municipio de Chn ­
misión Local Agraria, para la tramitación r.orres- paotongo, Estado de Hidalgo, que se forma en cuw. 
poo<fien te, Ja solicitud de dotación de ejidos que con plimiento del ncuerdo del U. PrPsidente .Municipal 
fecha 18 de diciembre de 1924 dirigieron al C. Go que me ha<.'~ saber en su oficio N tím. 5 l fechn de 
beroador loe C_C. elec~o11 por <:,I vec_iodario para i~ ~er." 
teg.rar el Corn1t~ Particular EJecut1To. cuya per5t11 . Agrega el ocursante que 24 vecinos de la Ran­
náladad .ª? acred1.t~ con el ,acta levao.tada al efec~o. cheria tienen en explotación comunal 8 000 He. de 
Al rem1t1r la sohc1tud ~1 U .. ~ecretar~o G~neral b.'10 terreno que les producrn en c~n~ales una unidad mo­
ron11tar que el. P?hlado eohcatante tiene recouoc1da yor de $ 2.50 diarios n cnda uno, lo cual es preYisto 
la categoría po.ítaca de Raocherí~. por el Reglamento A~rario para hacer fa exclueióo; 

Reeu 1 tondo s~1uodo.-Que io.ataurado e~ ~x pe. que su propiedad ha ~ufrido ln ''Xprop\nc·ión de ti~­
dicnte, la Comi1i6n Loca) mundó pnblicor la 1ooliri- rras para e1 pueblo de SFrntia~o Lomn y termina pi­
tud en el Periódico Oficial del E1tedo, y ai.i aparece diendo que vnyn nuevomente un Ingeniero y riodn 
en el nómero 13 corret;pondieiate ul 19 de abrí! de informes imparciale11. 
1925. Posteriormente, el C. Maximino Verdu1co remiti(> 

Resultando Tercero.-Que por oficio n1·1mf'ro •..• una información te1timoninl rendida ante el · Juez 
2777 de !l de octubrn de 19~5, la Cowi1i1n Local Primero de lo Ci\'il de es.ta Capital, con la que ae 
AgrRria dió su re.,re1entoción ni e. lng. Agu1tfn trato d~ demoetrar que la bncienda de El Astillero 
Hobl~11 Art1nns, para que iut~rvi11i1 rB t·n lo f1•rmncion no colinda cou la Hancheríll de Bathí; que \n hncien. 
del censo general y agrario. El padrc>n quedó tt!r- da de El Sauz tiene de 900 o 1000 He. y que ln .Hnn. 
minado el 7 de noviembre de 19~5 y t•n ól firman ro cberaa tiene de ~00 R 700 He. 
mo rcpnuumtnnte del H Aynurami l· nto 1 C E•acar Hesultandu ( ·uarto.-Que comisionndo tnrubién el 
nación S. Galván y como reprr1u~1.t ute del \•ecin · lng. Hohlea Arenos p'ara rtcnbur du.toe ngrarios y 
dario el O. M~lquiRdt · s Lutitº· Arroja un totRl de n'(rícota1 de la H.auchnín Rolit·itnnte, Pll informe de 
l G7 hnbitantos, de loa cuales nporecen 81 C' ' mo i ~· ft.1 1 o de dici t mbre Je 1925 y Cu~stionario D. S., nsien· 
de fomi!in y vnrones nuayorce d~ 18 nñutJ. ta Jo que eigu~: que to Hancherín de Bnthí colinda 

Pu~eto el censo por u u térmi Ml de tr1.·i1 ta d1a:t n al N ort~ Y al Po11i c r 1 t~ con lo bncienda d tJ El Snuz; 
dieposición de los ( 'l '. Laurenno Lugo. Corlos Ta al Orierate con la Har.Qherín de Toxth.S y al Sur con 
vera y l\lnximino V ~rduteo, que p~ con~1deraba11 co- Ja Hauchr-ría de Tnxhué; que In Honch~rfa se encun. 
mo presunto• afectados, contestaron: trn Ritu11d11 en las faldas del cerru de Bt1thf a 2300 · 

metro& sobre el uivel del mnr; que ~1 clima el' frín; El C. Laureano Lugo ruanifeetando qoe el terreno 1 que posee cerca de Batlli ee un cerro cuya super&ci@ qut el tureoo en lo genera ett tepototoso y rocallo10, 
no excede de 70 hectáreas y que en loa paeblos de por lo que la capa nrable de l!'U8 tierru Cl4 delgada; 
Amenlco y Snn Bartolo Osocalpao ti~ne auemás 7 que lae llu.vias eu todQ ua rE-gión son e1c0Pa1 y que 
hectá.reaa. Que !iendo pues una pt>queila propiedad la .vegetac1ó

1
n que abunda e11 lil del Huizache, mez-

el!ltirna que no debe nfectilrselE'. quite. nopa y ~aguey. Que ln estación f~rrovioria 
. . . . · más cHcana, Snyu\n, ee encuentra a 8 kilómetro~; 

. El C. l\hxi!lltno Verd_n~~o, pro~1etar10 d~ In ha- que ¡08 pueblo• yecino 11 se encuentran: Chapautongo 
c!eoda El Astallero, r.eru1t10 en cala~ad de obse rva- a 4 ki lómetros y Santiago Lomn a la mi1rua di1tan­
c1ones al censo. una h~tfl de las personas que l!ltgún 
él viven en 1a Ranchería que nos oc-upa, y , querien­
do imprimirle nlgun:l calidez, ni cale~ d.: dicha lista 
recabó uua crrtificocit,n del C. Prt>sidt'ntc :\Junicipal 
de Chapnntongo, quit-n n~iet,t~: '' ...... que lts per 
donas ~1~otadR~ ~'~ el padrón que antecede, ~ou jefes 
de fam1lt11 dom1cil1ados en la Hnn<:herfa dt> Batbí, <l e 
estn jurisdiecióu.', En esta li~tn apareceu 57 indi 
viduos entre los que figurtU1 joronleroe, agricultore~ 
domés ti<'as y cnmercinnte~1 Y d-:- éetos juzga el Sr: , 
Verduzco que solamentt11 28 pud1t>ro n tenf>r derecho 
a dcltación. Por ·vía de alegatos el meucionado pro­
pietario expone que la finca El Astillero no es colín- ¡ 

cta. 
Que la hacienda de El 8auz, principal o fectablt', 

deducida lo 8Uperficie que se tomó para dotar dt!fiui · 
tivnmelfte de ejidf's al pueblo de Santingo Loma. 
teníl\ ~n Ja fech11 del i11form íl unn Auperfi'-·ie tlisponible 
dl• 858-20 H~. que por su calidocl S(> cl1atiitlcnbl10 dt' 
la siguiente mnnero: 

De riego de segundn rlRt~fl •••••... 78-00 He. 
De temporal de segundo... . • . . . . 5R ·00 .• 
JJ~ Cerri( J postoA ••••• • • • • • • • •, • 702-00 ,, 
1 m prnd ucti vo . • . . . • • • • . . . . . • . • . 20-20 •• 

::;um1• ..••.••• 8:t8-20 1 le: 
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.Que acle.más de esa superficie el propietario de la 
finca mencionada posee una tracción de 55-70 · Hs. 
enc_ladvad_a en los terrenos que aparecen n nombre del 
VPCI n a no Q 1 · d H 'b ·. ue para e riego e !ns 78 s. que 
erra a se citan, el propietario dispone de las eguas 
qll.e ee al~ac~~an en una preea sit.uad11 en el cerro 
de Batht, surt1endose de un pequeño manantial cons­
t~!)te que nace en terre 1os de la hacienda de El As. 
t1llero. Qu.e respecto de Ja superficie de lo. h11cienda 
de El Astillero, ya existían datoa en la Comisión 
Local. Que el perímetro de lo que aparece a nClm · 
~ de la Ranchería comprende 847-60 He. de las 
que, de@contando 56 Hs. de la zona urbanizada, 
20-1 O Hs. del C. Félix Guerreró vecino de Cha­
pa,ntongo, 121-10 Hs. del C. La~reano Lugo, ve 
ci~o de San Bartolo Ozocalpan, 3-40 lis. del U. 
Ricardo Torres y HnoP. también de Chnpantongo, 
2-10 Hs. de varioa vecinos de Toxthé 5-30 Hs. de 
varios vecinos de Taxhué y 55-70 Hs.' de la fracción 
del Sr. Ta vera, propietarÍQ de la hacienda de El 
Sauz, quedaban en favor del vecindario 573-90 He. 
de las cuales solamente 200 Hs. estaban cultivndns 
y repartidas entre 7~ vecinos. Finalmente opinaba 
que I~ dotocióo se localizara en la parte norte de la 
hacienda de El Sauz, que tiene terrenos paPta les IE~­
borables y en la zona de la hacienda de El Astilltro, 
que colinda con el potrero de l'l Perdiz que forma 
porte de In hacienda de ILI Sauz, pues que en esa 
zonn se encuentrnn terrenos dt' lnbor de temporal de 
buena clase y magníficos pnstos y hosqueti. 

Resultando Quinto.-Que a pe11r de que ya se 
tenía unn declnmciún sobre el particular, el Ejt!cU 
tivo del E stndo, n petició11 de lu Comisión Local, hi ­
zo coustor expnlsl11i1c11te ~11 ~1 oticio uúmero 357 l de 
9 de junio de 1926, que el poblodo l!lolicitaote tiene 

' reconocida 111 cntegorín política de RANCHERIA. 
Resultando s~xto .-Que con k·e elemeutoe que 

1 se anotan. la Comie1ión Loca 1 Agraria eruitió dic­
tamen el 1 de eeptiewbr~ de 1926, proponiendo uoa 

' dotación de 336 Hs. que se tomarían: 192 H1. de la 
·· hacienda de El Astillero, de calidad lnborobles y 144 

He. de cerril con pastos de la hacirnda de El Sauz. 

Para determinnr estn dotnción. la Comiaión Lo· 
cnl Agrarin e~tiruó que los terrenos pflseídos por el 
pueblo, 200 Hs. de tierras dt} labor y 873 de cerril. 
bnstarfon, aplicándose a razón de 6 H~ . y 36 He. 
rPspectivumente para 33 y 10 individune: total 43. 
Y com9 de los 81 individuos que •rroja el _censo 
n~rario se dedujo a ]os morcados con Jos nameros 5 
y 22 que aparecían como poseedores de más de 6 He. 
de labor de temporal, el número lle Tedojo a 79 y en 
consecuencia, laR personas que quedaban por dotar 
eran 36 de lns cuales se tomó el número de 32 para 
dotar 0

1 

razón de 6 Hs. de terreno laborable -_de la 
hacienda El Astillero y 4 a razón de 3~ Hs. de te­
rrenos de cerril con pastos de la hacienda· de El 

\ Sauz. 

\ Remitido el expediente al C. ~obernad~r del ~e-
\ tado para su estudio y resoluc16n, fué, d1~tada estR 
' l 10 de septiembre de 1926, en los terrnrnos pro-

e ueatos por la Comisión Local. . 1 

P El día 26 del propio mes d_e. E!ept1embr.: se dió, 
sin incidentes, la posesión prov1S1onal del ejido. 

. . 1 xpedit'nte 
Resultando Sépt1mo.-Que una vez e e . 1 l e - ·, Nac1000 

en poder de )a Delegación de a om1s1on d 
· · · , 1 e 1 Pe ro Agraria dicha Oficana commono a • ng • 1 ' · (co as Líra para que ampliara los ?ato~ agrario~ Y ª~~ del 

exi~tentes e hiciera una ~~nuc1osa rect1fic!lc10n e· 
censo, y designó para auX1l1arlo en esto últ~mo al · 
Alfredn Cnrranza, Oficial Primero de la citada Ofi· 
cine. De lo rectificación del censo se viene al cono­
cirn iento de que el número de individuo~ d~t!1blee 
asciende a 98, hecha ya la exciusión de 4 ~nd~v~duos 
que tienen un capital máyor de $1000.~~, 5 1nd1v1duoe 
que no son vecinos del lugar. y 8 mujeres que han 
cambiado de ~stndo civil. 

:!:os datos ceni::ales que anteceden junt~~ent~ con 
el 1uforme que sobre el resto de e_u comrsuSn rm_d!ó 
~1 lng. Lirn, sirvieron al ( •. Delegado para emitir 
opinión en el iuforme reglamentario respectivo y que 
.<Ansiate eñ proponer una dotación definitiva de 608 
Hs. -

Resultando Octavo. -Que al recibirse el expe­
diente en la Comisión Nacional Agraria, ésta ordenó 
al U. Delegado, de acuerdo con lo dhi1pueeto por el 
llrtículo 130 tle la Ley de 11 de agosto de 1927, qoe 
notificarn n los preeunto·a afectados en los términos · 
del artículo 28 .Qe\ Reglamento Agrario de 1 O de 
abril de 1922. 'tumplido este a~uerdo, ocurrieron: 
el C. Oarloe Tavcra, propietario de la finco de El 
Sauz, mani(eetando que su Rancho tiene una super­
ficio redu'cida; que el terreno expropiado proviBiO­
nalmento pnra dotar a los vecinos de Hathí oo es 
con\'enieote romperlo para lubC'ree, como ya lo han 
estado haciendo, porque en breve quedara azolvada 
una presa que tiene en la parte baja del terreno y, 
finfllrm~n te, que la dotación .debe fincarse principal· 
mente en In hacienda de El Astillero, qae tiene. una 
supt-rfici ., de 20 veces mayor que IR. de su rancho. 
En e~te t\ ltimo punto confirma In petición hechncon 
anterioridad, consistente en que cuando más se le 
tomarán unas 50 He. 

El U. Maximino Verduzcc\ propietario de la ha. 
cienda de El Astillero, pidió que se declarara im. 
procedente la dotación, en atención a los siguientes 
razünnruientos: 1.-Que la hacienda uo colinda con 
la Ranchería de Bathí, pues qOtJ de por medio que­
dan otras propiedades; 11.-Hatifica las observa· 
ciones al ceneo hechas en primera instancia, por lo 
que in~iste en que el poblado eolicitante solamente 
24 individuo1 pudieran cultivar Ja tierra, r l.{l¡­
Qoe contando la Ranchería con 288 H1. de tierras 
de lnb_or y 236 de pastos, bastan para cú~rir las ne­
ceeidndee de 48 individuos que como máumo de do. 
tablea acepta del censo general y ogrcuio formado de 
acuerdo con la ley. 

.Kesultnndo N oveno.-Que debido a una impreci­
sión del informe reglamentario, la Comisión Nacio· 
_nal Agraria pidió al C. Delegado proporcionara da · 
to@ amplios sobre la calidad de\ terreno montoso que 
se dice tiene la hacienda de El A@til lero y que ae 
deja comprendido en el proyecto de dotacióo. Por 
el informe ompliatorio se viene en conocimiento qae 
el proyecto de la Delegación contiene en la parte 
Norte de Ja afectación a Ja hacienda de referencia, 
27 H1. de monte en que nbunda e\ encino; al Sur 
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~ In propia afectación hay otros 32 Hs. r.ubiertns A P~tt' ofr.erimient.(\ lA Comisió11 ~.nc1011n\ Agra­d: monte joven en que tRmbién domina e\ encino, y rin, y ~espue~ d~ rr·c.1b1r los dat?s. mtntstrados por el 
el terreno r~stant~ es pastnl labornble rle segundo. ln~entero Luis Sn11t~báñez, ccm1swnndo para que io­
La hncienda de J~l Snuz est& r.ompuPRtl\ Pll MU mn , for.mnr.a 1r1bre In .cnhdnd de los terr.enos propuesto~ 
or parte por terrt·no cerril. pero cuenta con unn ubwncaón Y demns detnlles nec.e~anos para reso lver 

fr1,cr.ión de 47 .. 73 Hf4. dt3 riego, que en el plnno tie 1 accrtndnmente sobre la pro.postctón de mérito, con 
encuentro. bien dt>nll\rcndn. 1 teqtó ol interrs?~º en tórrutoos f~voroblPs a su ins. 

Resultnndo Décimo. - Que de C'onfurmidnrl con el tnncio. pero ex1gténdole qu e legalizara debidamente 
certificado ext~ndido por ~1 J \1 fe de In Sección del 1 l1\ comprn del terreno ofrecid0, por medio de escritu. 
Catastro del Gobierno df'l E.~etado de Hidnl~o, el l6 

1 rn ptíblicn. 
de mayo del corriente niio, ln ·hnciendn de El Ast.i· \ numpliendo el n~teri? r acuerdo, el señor Verduz 
llero tenía una ,.up0rficie originnl de 12263-12-76 co, presentó un ~est1m<'.n10.de ln es.critura de compra ­
Hs. y el rnncho de 1~1 Sauz 969-00-43 H.- . Estas \ venta del predio rústico denominado "Potrero cf'e 
superficies ~n han reducid o en In formn que @igue, S"n Antonio'', ubicado e~ ju.risdicri6n del Munici -
con motivo rle lns nf~ctaciont"s que se cx presnn : 1 pio de Chnpr.rntongo, del Distrito de Huichapnn . au-
Hacicndn El Astillero: torizndn el lQ de. diciembre rle.1 Rño retropróximo, 

. " . por el Juez de P:1 mera In~t~n <' J~ del Distrito antes 
TonMda para dot. ~ ~ 1t.e1é. . . . ... . . . . . _Qo.oo Hs 1 dicho, encnrgndo por M 1n1steno de la Ley de la 
P1rn1 ''otar a La Sabm1tR ............ 1939 00 ,. Notnrfa Pt'1blica del mismo, otorgad11 por el señor 
Pnra dotar a San JoBé Atlán... .. . . . . 80-00 ,, Pascual H.ubio a f.1vor del señor Mnx.imioo Verduz-
Para notar n Snn Sebastián Te11oxtitlán 325.90 ., 1 co. En dicbf\ escritura substanc\nlmente se expre-

Suma.. . . . . ..... 2544 90 ,, 1 s?: que el comprador adquie~e del v~ndedor el refe . 
R"ncho Et Sauz: r1do potrero de San Antonio, que _tiene una Pxten. 
Tomado pRra dot. 11 Santiago Lomn l 12 12· 00 Hs . ¡· sión ~e 150 Hs. 58 As., Y cvu los hndero.s que en el 
Sup'?.rlicie que le resta n In finco. .... 856 88 43 .. propto dooumerato S <) expresan, c?n Objeto de· que 

------
1 
quede como anexo de la tfo~a ya citada de "E\ As. 

t;uperficie origin11 I de In finca. . . . . Mi69-00 .&3 Hs. llero", y pueda l'ederlo n título gratuito para In do 
Resultnudo Undécimo. Qu P en aten<'ión f\ que 

1 

tación definitivn de .ejidos a los vecinos ric la ran 
en B\ plano de la poaesión provisional aparece e l cherín de ••Bathí", 
pué'bto como poaPedor de tierrll8 de riego en su ma-

1 

No habiendo ningt\n trámite pendiente de practi• 
yor parte', y en el plano proyecto de In Deleg,.ciou cnrse y ven~idos lo~ términos de Ley", es proce­
de la Comisión Nacional A¡rnrin tales terreno9 dente dictar 111 n>solución que corre~ponda. 
npnrecen como de temponal, se pidio por éata nl De· j Considerando Primero.-Que de conform&d~d con 
partawento TtScnico comisionara un Ingeniero pnra lo que dispon e el ortículo 130 de 111 Ley :Agraria d'e 
que hiciera 111 aclaración correspondiente e informa. ' 11 d~ agosto de 1927, ·e l expediente que @e revisa 
rn t11ru biéo eobr~ los observaciones nl cena9 que rt•i· deberá sujetarse a lo dispuesto por el Reglamento 
terrulnwt">nte hn he<.'ho el C. Moxiruino Vtnduzco. 1 Agrario de 10 de nbril de 1922, puesto que la reso-

Por cunnto o. lo primero informa el lng. comisio 

1 

lución proviEiionu l dictada en el propio- expediente, 
nado que con excepción <l~ 4-00 Hs. de ti erras de ee de fecbti anterior ni 27 de abril dA 1927. 
riego, el resto ee terreno de temporal en gran parte Considerando Segundo.-Que el C. Gobernador 
y cerril; y respecto de l~s· observaciones al censo, del Et.t.ado hizo constar expreBamente que el pbb}a . 
c,oncluye que deben ~xclmr~e los marcados con loa do de ''Bathi'' tiene recouocida In categoría política 
números '20, 27 y 107; la primera Moría . Logo, ~or de Rancherfa, y en consecuencia. quedaron cu~ier. 
tener 100 años de edad; la segunda, Ahehna Sant1n. tos los extremos del l)rtículo 2° del Reglamento 
go, por no rnidir en el pueblo y 1a tercera, Herme- Agrario de 10 de abril de 1922 y al mismo tiempo 
negilda Luna. por haber fallecido. Ahora bien, su- demoatrado quP. el nt\cleo peticionario tiene la pereo­
madae eeta1 tres personas a laa 15 que el C. Delgado nalidad eu6ciente para pedir y obtener ejidos de 
descontaba ein inclufr a la m\mere 161, Encarnación acuerdo con lo dispueato en la fracción II del artí· 
Angele1 y a la 51, Inés Lago, dan?o un total d'9 ~8, culo l º.del citado Reglnme11to. 
que cfeducidu de las 11 5 que orro1a el censo rect1fi- Co~s1derando Tercero:-t2ue el censo general y 
codo, dejan un re!lto de 97, qu.e o o mentadas con los agrario. baaa de la dotoc1ón 1 a que se refiere el artí­
númerae 80 María Luao Bamentoe y 51 Inés Lugo, culo 12 del Reglamento Agrario de lQ de abril de 
que tiene d~recho 8 dotación, se obtiene on total de 1922, fué for01ado .con la intervención de los tres re-
99 individuos dotables. . prea~otantee que cata el artículo 22 del mismo orde-

Resn)tando Duodácimo.-Que el C. l\faxuno Ver· nllm1ento; artículo que se dejó satisfecho en todaa 
duzco, en ocurso de fecha 2.6 de septie!11.bre de ~ 928, ª?ª partes al correrse traslado de él, para observa-

d. . .6 l C Presidente de la Com111ón N oc1ona l ctón. a los presuntos n.f~ctadoe De los t'fi d se 1r1g1 o '· d d · . t . no 1 ca os 
Agraria, ofreciendo una donación e 150 H• .. e roe- en prunera ins rrnc1a se descarta desde luego o.l U. 
·ar calidad más cercana• que las comprendidas, ~e 1 Laureono Lugo por ser un pequeño propietario 
J fi d YEl Aatillero en la afectución provieao por ton~o, se pasan por nito 8 u9 alt'gacionee ' Y 
eu nea e ' u b í d • B tbí" Cona1derando Cu t Q · nal decretada a favor de la .uanc e~!' ~ ' ª ' ª.r <?·-·- ue lae obaervaciout>s be· 

l 1 t b di. Qpue~to a 11dquun dicha super .. chas por el C. Mu.imano Verdusco .. 0 t d . ...l--paro o cua es a B , 6. 1 • 1• d d 1 • ~ • ~ n a en 1..-ti . d 1 preoitada mcn; en a ante l· e acuer o con e tn1orme del logeni . . d 
cie .andes'n ° ª ª 8~ ba a toda indern12i111cióo qu~ pue1 de los individuos que aeilaló e:º co.maaaoo• .• º' 

gencia 8 que renunc a d d lo l D 
1 

Dlo tooapaca a · 
pGdiara corr11ponderle. 1 °11 Y e 8 que ya ·' e egación había hecho la 
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l . d 1 i ciones npun-
exc us16n correspondiente, . 18 se deducen del total Deduciendo cada uon e 88 exprop ª d 
( l l 5) que arroja el censo rectificado y en cambio &e tadaa de la superficie disponib~e d~ ca~a fine:, ~: ~-~ 
ftUme~tan 2 que tienen derecho, quedando, en conee- vierte que le19 quedan a loe propietarios m 1 

14 ~uencia, un total de 99 individuos dotablee, y en 500 He. que proteje la fracción 111 del artfculo 
cuanto ª lns formulada~ por el C. Carlos TavEira no del Reglamento Agrario, que sirve de fundamento 
son de to~ar~e en consideración, porque la lieta que a esta resolución. 

1 a~ompafio, con la qu., quiso comprobar sus asevera- Considerando Séptimo.-Que por lo :que t~ca; 
cton~e, carece de la autorización bnst~nte para re~tar ofrecimiento hecho por el propi.etario de la bac1eHn a 
jánto.s .ªl censo lev11ntado con e~tricto apego 11 las de El Astillero de ceder gratu1tamente las 150 1 · 

••posiciones reglamentarias correspondientes. de terrenos püstales laborableA que constituy~n el 
.C~n.eiderando Quinto. -Que por 108 datos sobre potrero de San Antonio, anexo a la finca menctona­

cdndicio~~s agraria@, proporcionadoa por 101 logenie · da, y que en efecto se afecta en la prese.nte resol~-
1~8 C'Omtstonadoe, se viene en conocimiento ~ que ción, debe decirse que es de aceptar~e dicho ofrecl· 
8 Ranchería de "Batbf" hecha la exclusión de la miento en virtud da que aparte de estimarse que esa 
l~per~cie ur.banizada y d~ los predios pert•mecientes superficie unidn a la que se afecta al rancho de ~l 
~varios vec1nos de Chapantongo, San Bartolo Ozo Sauz y a la que ya po1ee ~I pueblo, basta para. cub~1r 
~a!pnn. de To!-th~J Taxhué . caeuta con una super· sus oeceaidade11 la renunc1a hecha por eu prop1etar10, 
fi ctP, de 573 He. de las cu:il Ps 200 son de labor éfe a cualquiera. indemnización que pudi ~ rn. corr_espon­
tPrn porQ-1 de segunda y el resto de terreno cerril. der le declarado. expresamente , tau to t•n las diversas 
Su·poniendo una distribución de terrenos de tempo- comunicaciones girodns sobre el purticular. a la Co· 
rnl u raz6o rle 6 Ha. y del c4>rril n 10 78 H@. (parce- miRión Nacional AgrariQ, como en la escritura por 
la qu.e reaulta aplicabl~ y acephhle co~o ee verá e.o 1 I~ c~~l adquirió e1 anexo de El ~etillero, afect~do, 
iwgu1d a),. tal efll superfici e~ r.o buFtarían para cubnr t11gn1ticn un nhorro paro el Ernno Ft'deralt que el 
lru1 nf!cea1dadeR mns que de 67 individuos nproximfl- suscrito no clt>be d~acuirlar. 
dam~nte, .quedando más rle 30 siu ti erraP. A~¡ pu~s 

1 
Considernnrlo Octavo.-Que en el pre@ente caso 

q.ued 11 ev1d.eritemen~e demolltrado que In .ra n1•herfa 1 no ~e eefü1ló In. contribucción de tierras entr~ \ns dos 
~Jen B neceR1rJad d.e tt~rtlU\ y, f~u COl•lt>CUeDCla, P~ pro- ' fin cu eef\1 ladas pn ro tl \ Cl\80, proporciona J m~u te, 
ced .. 11te 111 dotac1(m el~ ncu~rdo con los culiru lns ~O 1 porg_ue loa terrenot! dt-1 El 8nuz colindan con lo~ de 
de !11 LPy d e 6 de enero d~ ~ 915 y '1.7 de la ( '1111e t1 . la Rancher(R. mientrn~ que l(' S de la hacienda del 
tuc16n General de la Rept'1l>l1cB. El Astillero tienPn de pPr medio e\ H6ncho que se 

Con1iderando SP-xto.-Que l>ll ntenrión " que lnti cita. y arlemae porque la~ tierra~ del Rancho son ce .. 
lluvinH Hon t•HC'Bene y que la Petariirn ferovioriR má" ' rrilt-e y lne de la Haciendn son ptuo1ta\H laborable1. 
Cf>f('(}l)ll trn e 11cu Pntru u 8 ki l<">1 n r· troH, procede nplicar 1 ( ···n~irttj rando Noveno.-Que por Jo que respecta 
lo~ n l0t~ terrcrnoH J,. te111por rd dt• argundo que la a !oM R lt· ~atoEi cieJ eeflor Verduzco eR innece1ar10 ha 

,tan<·herfn poeet-e In parc•ªIR máuima de 6 H.-., de•! cu el unálisis de 101 ~nismoR pu efi' to qu(j lru tierra. 
ncut•rdo con In d1 Fpunto en 'º"' arUcoloa 9• y 1ov 1 qu~ Bt" ll"" ·at~ctan . yn bnn sido cedidne por dicho 18· 

dol Re~lameoto Agrario d~ 1 O de abril cie 1922. ftor. Por lo qu~ su refiere n lne ale~11ciones del flefior 
Basatioa en estos nrtkulos y especialmente Pll el 11 Carloa Tavern, o sea que la Ranchería rle Bathf 

, reformado del propio ílrd~namiento, ae e1tiwan npli· tiene tierra• suficientes para cubrir aua necesidades, 
cableR p1ua el terreno pa1tal laborable qut• cede el dado que tiene en explotación comunal 8,000 H1., 
U. Maximino Verdu1co de su Haacienda el Astillero, e1 de advertine que en el Considerando Quinto de 
una parcelo tipo de 8 Hs. y para el t~rreno cerril del este fAllo ha quedado plenamente demoatrado que 
rancho de El Sauz y del de la misma clue, po1efdo las tierrag de que dil!lpone la Ranchería no son eufi· 
por la rnnchería , unR parcela que, en rircamtanci88 cientes para cubrir Rue neceeidades, . y conei~uien­
eapeciales que en seguida 1t- mencionan. rt>sulta de temente que et dato consignado por el nlegante 81 

10.78 Hs. meucto. 

Establecido el tipo de aplienl'ión, resulta: qae lH Coueiderendo D4cimo.-Qae siendo la dotación 
200 He. d" labor de temponl de .. g11oda qoe I• que eo esta resolución se concede, dietinta 8Di cunnto 
ranchería posee alcanzan para SS individuos; las 150 al monto, a la otorgada por el O. Gobernador del 
Hs. de pnetal laborable cedidas por el C. Maximino Estado dts Hidiilgo, procede modi6c~I' la sentencia 
Verduzco, y a que se ha hecho referencia en el pá- de e1te Funcionario éo la parte relativa. 
rrafo anterior, alcaozao para 18 personas. Teniendo Cooeiderando U ndécimo.-Que para cubrir la do-
51 individuos, faltan 48 para completar los 99 dota tación de laa 294 He., y teniendo en ' C'uenta qne de 
bles que han arrojado las rectificaciones al censo. ellas las 150 Hs. pertenecienteB a la hacienda de El 
Ahora bien, sumando laa 378.90 Hs. rle terretJo ce- Astillero han sido ce<lidaa por su propititario con r•­
rril que la ranchería posee con las lU de igual cla. nuncia de toda indemninción, debe maoifeatarae que 
ee expropiada• pro•i1ionalmente al_ rancho de El 1ólo proceden expropiiuae por cuenta d8l Gobierno 
Sauz, dan on total de 517.90 H1., qt'e distribuidas Nacional las 144 Ha. afectadas a e\ Rancho de El 
entre los j8-faltaotea, tocan a cada uno 1 O. U He. Sauz, dejando 1u8 derecho• a ealvo a 10 propie~ario 

De lo anterior se conclaye que modificando en para que reclame la indemnisacióo a qae hubiere \o· 
cuanto al monto la ruolación del C. Gobernador, gar, en el tiempo y forma pre1crito1 por \a L1J, ha· 
1e considera u~a dotación definitiva de 294 Ha., de ciéndoaa la1 io1cripcione1 del caeo, coo motivo de la1 
laa cuales lU se tomarán del Rancho Kl Saaz y 150 modificacionea que sufran loa inmueb\ee afeo\ado1 
de la Hacienda de El A1tillero. con la dotación. 
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- . rando Doodécimo.-Que '" ui1t~noia de 
Con••::8 arbolados es de ingente n~ce11d~d pa· 

Jos bo@q yl me)· oree condiciones chmatér1cae y 
eegorar as . d 1 . 

ra a lógicas del país y conservar una ~ ee prtn· 
0:-eteo;f u e otea naturalee de la riqueza pública; Y. que 
cipaled 1 na satisfacción a las necee1dade1 somalew 
~rda:rs! ~ace de todo punto necesaria la explota­
c!ta ' ú de los terrenos fore1teles Y el exacto 
tón en coro o . 

e limiento de las Leyes de la mater1R. 
cup~r todo lo expuesto~ 1 con fundamento en los ar 

o d 1 Le de 6 de enero de UH5, 27 de la 
tfcu\o~ 3 ºóe Ga eryal de la República, loe citados del 
Consutoct n en · d 1922 1 O 
Re lameoio Agrario de 1 O de abril e Y 3 
de ~a Ley Agraria de 11 de a¡oeto. ~e 1927, .Y de 

d On el P
arecer de 1 a Coml81ÓD N actonal 

acuer o e . R ·'bl" d Agraria, el aoecrito, Presidente de la epu sea, e-
bía rt'lolver y resuelve: 

Primero.-Es proc~deote .1~ ?otació"n de ejidos a 
\a Ranchería de Bathí, Mun1c1p10 de Chapantongo. 
del Estado de Hitialgo. 

Segondo.-Se m.odifi~a en cuanto a,' monto de la 
dotación la resolución dictada por el U. Gobernador 
del Est~do de Hida lgo. en el expediente que se re-
Tiaa, y en cona1cuencia: 

Tercero.-i& de dolarsf' y Ae dota a la Ranchería 
de Bllthí, Müoicipio de Chupantongo. del E1tado de 
Hidalgo, con unr& superficie d~ 29' Ha. ( rlo1cienta1 
novt>nta y cuatro ht~ctá.reatt) que 1e tomoráu "'º la 
forma qu ~ eigut6: de El A1tillero 150 H e. (ciento 
cincuenta bectáreoR) dt- terreno pa1tal loborabl~ y 
del rnncho de El 8auz, l U H1 (ciento cuarenta y 
cuntro b~ctárelU) de terreno cerril. IUJJer6c•e que de­
berá paunr " lu fhncberfa beneficiada, cnn toda1 1Ut9 

accea\onea, u101, co.-tumbre1 y eerv1durubre1 y que 
19rá localizada de acuerdo con el plano que forme rl 
Departamento Técnico de la l'umiaión Nacional 
Agrnria, aprobado por quien corrupooda . . 

Uunrto.-lJrcrétese. para cubrir la dotación d., 
que se t.rata, la expropi"ción por c-uenta del Gobitr 
no Nncional, deju ndo eue J~rechoa a salvo ul propie 
tario del mucho El Sauz para qu.: reclame lri in 
demniinción B qui hubiertt lugar ~u el término 
aeñalado por IR L~y, nnttt las autoridad~• corrPR· 
pondientes 

Quinto.-Se previene a loa veciooe de la Ranche· 
ría de Batbí, que a partir de la fecha de la actua l 
resolucion quedan obligados a mantener, cooservar 
y fomentar la vege\aoión forestal ~xiat~nte en la au 
perficie de terrt>no que se les concede y a Hplotarla 
e~l. comtín, aplic~ir~dose el _producto de dicha e1plota­
c10n a los ~rn·1c1oa pt\bhcos de la comunidad en la 
inteligencia d~ que el cultivo a que fuere au1e~ptible 
~1 terreoo de la parte arbolada dt-1 ejido, deberá su 
Jetarse o las ordenaciones que sobre el particular 
contenga la Ley de Bosques respectiva. 

Sexto. -Quedan igualmente obligados loe veciuoa 
beneficiados con la presente dobción, a esteblecer y 
con~ervar en bu~n estado de tránsito loa caminos 
vermales respectivos, eo la parte que 1~8 concierne. 

8'~t.imo.-lnacríbamae eo el Registro Públic d 
la Propiedad, las modifieacioo~e que sufran loe inr:ue~ 
bit-~ afeetadoa con la ' dotación concedida a Bathí 
para cuyo efecto r~mítase copia autorizada de l ' 

' 

. . a 
preteHte rt>SO \lclón a ta Oficma correapondiente p .. , or 

conducto de la Oomi1ión Local At(rar1a en \ F, ' 
do ria Hidolgo. '" ''l•· 

Octavo. -~~1t11 reetoludóu clehe ocrn11idera _ 
i. 1 l 1 f "'' como títiU o comuoa parn e t' tioto de amp"rar y d fj d 

la PXten1iión total do los tomrnoa qU, 1 . e tiO 81! 
eo 1 ución co m prcnd~ . ~ " rm~rnia re' 

Noveno. - El l 'omitó Pnrtioulnr Ad · . . 
recibira1 los tt•rrenos yo, numcionndoe y ruini~trntu-o 
explotacié>n comunal dtJ los ruiHmoi orgnmaa.r~\ \a 
B }o dispuesto por e) 1Utículo ~7 C~t:l~·~CO~Qlll~C!llltll 
1u p'rrafo séptimo, fraccit>n VI. ~ ' ueaonn , e~1 

D~cimo .-Remftaae copia nutorizadn d ' 
1 ·ó J D l d d 1 '' · . · e eatf\ r~10 uca n n e ~!ª o e f\ vom1a1ón N" · l A · · 

:-1 • .. ciotu\ rat B 
en el Estado e H1dnlgo, paru au not·fi .6 g 1 ¡ . d d b. d . . 1 ca et n a o• 
mtereea ~e y 1u e l o cuwplmuento. : 

Undéc1mo.-Puhlíqueee Hta Usoluc·1ó \ u· 
· 06 · 1 d l t..' d · n ~n tl u~-r10 ct.s a a r ~"" ernc1ón y en fll Perit\d\co Onc\ l 

del Gobierno del Eet~do de Hidalgo. ~ 
J?ada en el .Palacio d~l .Poder Ejecutivo de 11\ 

U ntou, en M'Juco, " 101 d111 y 1i~t~ dfu del mes de 
enero. de mil no~·eci l' nto~ v~intinueve.-EwiJio for· 
tea Gil. -Rt\brtca. -Pr~audt'ntt\ Provi~ionaf de loe 
E8tados Unidos Mexicano~.-Mt\rtfl R. Góme1 • ·­

Rt\brica. -Secretario de A~riculturn y Fomento 
Preaidente de la Comi1ión N ocionl\l A~rnr\1\, 

1 

Ea ·~opia tit•hidame11tt' cott1joda con su origina\.- · 
8ufrn~io Efectivo. No RetJlección.-México1 D. l4' ., 
a 20 d .. mano de 192~.-EI Oficial ~1nyor de \1\ C. 
N. A, Jng. /g11nc:io M. C11bmi11s F'/ores. 

719'f 
Al mar¡ren un sello que dice: Estados Unidos Mexi-

1anos. - Comi1i6n Nacional A¡raria.-OftciaJJa lda.ror. 
VISTO en revisión el expediente formado con motivo, 

de la 10licitud de dotación de ejidos presentada por el 
pueblo de LAGUNILLA, Municipalidad de San Salvador· 
del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero. - Que por escrito de fecha 29 de 
•KOSto de 19'l6 101 CC. Donato 8auti1ta, Gervasio A1ui-
lar Y Atilano Esquive), que acredf*-ron le¡almente su 
c~~~ter de representantes del pueblo de Laaunilla. ae ' 
d}ngieron al C. Gobernador del Estado de Hfdalgo eoli· 
catando dotación de ejidoa: que dicha solicitud fue tur· 
nada a la Comisión Local A1rrarfa respectiva para la in•· \ 
tauración del expediente y su tramitación. 
~ultando SeJ~ndo.-Que ins~urado que fue el ex· 

pecbente, la Com1116n Local Agraria recabó del Gobierno 
del Estado la constancia de que el pobládo I..runilla. 
tiene reconocida la categorfa polftica de PUEBLO, 1 or­
denó la publicación de la 10licitud, lo que se hizo en el 
n6mero•7 del Periódico Oficial del Estado correspondiente · 
al día 16 de diciembre de 19'26. 

Resultando Tercer->. - La Comisión Local Arraria, el 
H. Ayuntamiento y el pueblo designaron sus respectivos 
representantes para que procedieran a la formación del 
censo general y aa-rario de Larunilla. El padrón arrojó 
un total de 636 habitantes, de loa cuales anotaron con 
derecho a tierras, por ser jefes de familia 1 varones m•· 
yo res de 18 aftas, a 205 personas. Del censo uf formado 
Be corrió traslado a loa ce. Eduardo ldrac. propietario 
del randao de El Fenix, y Carlos Hernindez, propietario 
de la hacienda de El Tablón o Dolores de la Vep. para 
que le hicieran las observaciones que eetimaran conve­
nientes, y a Ja vez se les remitió un ejemplar del Cu11· 
tionario P. A. para que lo contestaran. De dichos .... 
ftores solamente el seftor Eduardo ldrac devolvió el Cuet· 
tionario, en el que asen t6 que la 1uperftcie total del ranchO 
El Fénix, es de ~4-63~66 Ha., de lu cuale1 101 6.1 66 
Hs. son de riego y el resto de cerril y putos. 
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b ~sultando Cuarto. -Que por escrito de fecha 23 de nio y termina en septiembre; que los terrenos cerriles 
iosril ~e 1927 se dirigii;r~n al~ -Comisi~n Local Agraria, del lugar y sus cercanías, están muy deslavados Y. son 

mdembros del Com1te Particular EJecutivo pidiendo muy e11casos Jos Jugares que se aprovechan para las sihern· 
ú~j0ª edás de el rancho de El Fénix y la ha~ienda de bras; que la zona urbanizada ocupa unas cuarensa ec­
c{end:sd Vª VJega, contribuyera para su dotación la ha- táreas más o rrienos; que la ve¡etación espontánea, se 
go y dist~ uªn °3sék_Dl oxey, que cuenta con tierras de ríe- compone de mezquite, huizache, pirú, nopal y maguey 

• nos 1 6metros del pueblo. silvestre; que el valor de los jornales es de sesenta cen· 
·En tal estado h 11 b tavos para los trabajadores de campo; que la mayor pa~-
1v' 1 L se a a a el expediente, cnando entró te de los vecinos se dedican a Ja gricultura y sus. dMer1-

en igor a ey de 23 dP. abri_l de 1927, que fue reformada l 
~r 1!1 de 11 de agosto del mismo ano por lo que en cum- vados; que por el pueblo pasa la vía dei Ferrocarr1 e1 • phm1ento d 1 d' 1 • xicano que va de Pachuca a Ixmiquilpan, y que ª 
d e o ispuesto por a fracción 1 del artículo 59 población de más importancia menos distante, es la de 
a:r;fiª~!c~~~~~~:1a j~n~ªc!~s~lr~nªÍo~w:i;~8 ~e~~~ Actopan, que se encuentra a unos 13 kilómetros. 
1e r~: ere •l articulo 60 de Ja misma Ley Al efecto por Resultando Sexto. -Que se notificó en forma legal a f fic¡H de á23dde septiembre de 1927 se citó a los ce. 'car- a los Sefiores Carlos Hernández y Eduardo Idrac q~e 
os ern n ez Y Eduardo Idrac, para que nombraran al t~nian a su disposición el expediente para I:a~er las obJe· 

.representante común que debiera integrar la Junta Cen- c1ones y alegar Jo que a sus intereses c~~v1mera. El C. 
i '°l.· Como el •e!'lor Hernández no recibió el oficio de ci- Ed~!!-rdo Idrac, por escrito de 16 de d1c1~mbre de 1927 
tác1ón, se le notificó por medio del Periódico Oficial del sohc1tó éopia simple del censo. El C. Luis López B., en 
i:fta~o. Y como a pesar de tales notificaoiones, y que se rep~sent;ación de la Sucesión de don Aurel!o López 
vencieron los plazos concedidos al efecto, sólo se presentó m~mfesto en 3 ~e enero de 1928, que los predios deno­
el C. Eduardo Idrac, éste designó por su representante mm.ados San Isidro, El Cohetero y Canto"?ani, que en 
a~ seftor Alfonso l. Medina, como aparece del acta JE!- 1 CODJUDto no"tenian "?ás de 10 H.s. de extensión, pertene­
vantada en 14 de noviembre de 1927. La Camisión Lo- cen de derecho a dicha Sucesión Y no al C, Eduardo 
cal Agraria dió su representación al C. Antonio Rosete ! Idrac que las ha considerado como partes integrantes 
y el pueblo al C. José López. El nuevo censo arroja un ¡ del rancho El Fénix y pedía que no se incluyeran en 
total de 623_ habitantes, de los cuales 203 se anotan con 1 nin~na a{ecta~ión. Vencidos Jos plazos concedidos, 
derecho a tierras como jefes de familia y varones ma- 1 nadie mas ocurrió en su defensa. 
yores de 18 at'los. 1 Resultando Séptirno.-Que con los elementos acumu-

~~s~ltando Quinto. - Que el C. Tng. Catarino Morales, 
com1s1onado para levantar el plano y recabar los datos 
agra.r1os y agrlcolas del pueblo Lagunilla, informó: que 
Jas tierras que aparecen a nombre de este pueblo abarcan 
uda extensión de 796 lle., de las r¡ue 218-83 Hs. son de 
riego de primera _clasf', 21 Hs. de temporal de segunda 
Y el resto, t!B decir 656-17 lf~. d" terreno improductivo· 
que de la11 218-83 Hs. de riego s6lo pertenecen a los ve: 
cinos de Lagunílla 133-35 Hs. y el resto pertenece en 
pequenas fracciones a 31 individuoe que radican Qll la 
Villa de Actopnn y en los poblndo1 de Daxthó, Teofanl, 
Boxaxnf y Rancho de El Fénix: que las fracciones de al-

_1-.una consideración po1eldas i•or vecinos de La~nilla, 
sen las 1iguhmte1: 

lados, la Comisión Local Agraria emitió dictamen el 3 de 
abril de 1928. proponiendo una dotación de 886-50 Hs. 
ciue se tomarían exclusivamente de la hacienda de El 
Tablón o Dolores de h Vega. Para calcular esta dotación , 
se tomó comojiase un censo agrario de 197 individuos; 
las tierras de riego poseídas por los vecinos se aplicaron 
a razón de 4 Hs.; lo cerril improductivo no se tomó en 
consideración y el terrenll dotado se aplicó a razón de 
4-50 Hs. Se hizo constar también, que no se tomaban 
tierras del ri.ncbo de El Fénix, por constituir una pe. 
quena propiedad. 

Turnado el expediente al C. Gobernador del Estado 
para su estudio y resolución, fue dictada ésta el 23 de 
abril de 19?..8, en los términos· propuestos por la Comisión 
Local Agraria. 

R1aoo ~wroiuL c.-:RlllL La posesión provieional fue dada, sin incidentes, el Z'l 
Toru{LI Camargo 36·68·00 Ha. IU-00-00 u.. 10.00 00 He. de abril de 1928. 
Aur .. lio E. Cruz 29-01!-vo .. 21>-00 oo .. La resolución apareció publicada en el "Periódico 
~rlidc'i?i: 1c~1~ºarito 1~:JJ:~ :: ~= " a.w.oo " Oficial" del Estado, núm~ro 20, correspondiente al 24 de 
LuiHu Aldnmn 8·67-oo .. mayo de 1928. 
Carolino Fr1111co ll-11t1.oo .. 3-00--00 .. : Resultando Octavo.-Que turnado que fué el expe· 
J . Vt>ntura Cruz 7.01.1.110 " l-00-00 diente a la Dele1ación de la Comisión Nacional Agraria, 
Cecilia López de C. 4•00·00 " - ---- " dicha Delegación comisionó a un empleado de su depen-

Sumt1s. · · • · .lll·l>O·OO "'· lS-00-00 Ha. 38-00-00 Ha. dencia, para que recabara los informes técnico11 necesa-
Que las tierras restantes pertenecen en fracciones más rios para completar el expediente, y del informe que de 

pequet\as a 92 individuos del lugar; que las propiedades su comisión rindió dicho empleado se viene en conoci­
cohndantes son la hacienda de Dolores de la Vega, que miento de que dentro del terreno dbtable no existen 
después de contribuir para la dotri.ción al pueblo de San- tierras de riego, que la 6nica finca afectable es la hacien­
tiago Tlachichilco, tiene dispvnibles 2137 Hs , de las cua- da Dolores de la Vep, que se compone de lomerios con 
les son 88 Hs. de riego de primera, cercanas al casco de algo de pasto y otra Yegetación silvestre, pero que tiene 
la finca, 13()-()5-00 Hs. de temporal de segunda, 118 Hs. muchas fracciones que por su calidad pueden ser·wenta­
cubiertas con maguey y las restantes 1805-95 Hs. de ce- josamente transformadas en terrenos de temporal, asf 
rril con poco pasto; y el rancho de El Fénix que tiene.. . como algunas fracciones ya abiertas tales como una par-
43-76-90 Hs. de riego de primera dentro del perimetro te de "Labor de GuadAlupe", otra de "La Labor de la 
del pueblo, 62-97--86 Hs. de la misma calidad. que están Ca1lada". y otras dos sin nombre; que en cuanto a la 
distribuidas en otros lugares cercanos, 124 Hs. de terreo!> localización del ejido provisional, los vecinos expresaron 
pasta! con maguey fino, 21 Hs. de pastos y 5 Hs. apro~1- su deseo de que, encontrándose distantes los terrenos 
madamente cubiertas con maguey corriente; que las t1e- de la parte oriental del ejido, se les cambiara por una 
rras de la hacienda de Dolores de la_Yega, cercanas al zona situada al Suroeste del mismo, cambio que en su 

ueblo, son en su mayor parte. tepetatosas cl'!n ~ pas- concepto es de concederse, pues •unque en el plano se fo y sólo al Oriente de Lagumlla quedaron mclmdas en dice que se trata de un magueyal, como el propietario 
el levantamiento 25 Hs. de labor de segunda; que el pue- explotó completamente el maguey y lo inexplotable man­
blo linda al Norte; con el ri.ncho de Paredes y el Pueblo dó inutilizarlo, esa fn.cción debe considerarse simple. 
de Poté 'al Este; con el mismo pueblo de Po¡.é. hacienda mente como de temporal. 
de Dalo~es de la Vega, rancherfa de Daxtbó y fracciones Al remitir el C. Delegado el expediente a revisión, 
de pequeftos propietarios; al, S_ur, con la i:ancheria de propone una dotación definitiva de 986-23 Hs., de las 
oaxthó y el Rancho de El Femx; Y al Poruente, con la cuales serán 148 Hs. de temporal y 788-23 lis. de cerril 
ranchería de Boxaxni y rancho de Parades; que las llu- pasta!. Toma como base un censo agrario de 202 indivi­
viaa son escasas y tienen un periodo que empieza en ju- duos, previa la exclusión de los que poseen más de 3 HR .• 
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= . . el cál~ulo de que Jos vecinos dotables sólo ' Según datos 9ue obra? en las Oficinas de la Comisión 
de r1:~ºi7~85eHs. de riego, 3 Hs. de temporal y 566-17 Nacional Agraria, 19: hacienda de El. Tablón o Dolores.~e 
pose de cerril, de las cuales descontando 40 Hs. de la la Ve_g~. no ha sufrido mb a~ec~c1one .. que l~ ~otacJOI) 
~~a urbanizada Y 38 Hs. de vecinos excluidos, sólo ' deimt1va de Sa!1t1ago Tlach1ch1lco y la provl81ona1 dfl 
z uedan 478-17 Hs.; a las tierras de la~r de temporal pueblo de Lagumlla; . . 
qplica una parcela tipo de 4 Hs. y el cerril puta! lo dis· ¡ No estando pendiente ~e prac~carsemnguna diligei\­
~ribuye a razón de 8 Hs. cia relativa a la segunda ms~nc1a, se encuentra este e;.-

Con el informe re~lamentario, el C. Dele~ado mandó pediente en estado ?e re1oluc1ón, y e 
copia de la constancia catastral en que se as1en,ta que la 1 Considerando Pr11:11ero.-Que la solicitud de dotación 
hacienda de Dolores de la :Vega, en el afio de 1922 estaba ~ de ejidos de Lagumlla, fue presentada por escrito ante 
inscrita con una super~c1e de 3205-80 Hs.; fine!'! que, · el c. Gobernador del Estado, como lo previenen los ar­
según acla~aciór. posterior, pertenece a la Sucesión del , ttculos 69 de la Ley de 6 de enero de 1915 y 40 de la Ley 
Lic. Fran~1~co Hernánd~z. . . 1de11 de a¡osto de 1927. < 

La remlSlón del exped!ente se notificó ª los mteresa- 1 Considerando Segundo.-·Que se dejó satisfecho el tr~­
dos en la forma establecida por el a~tfculo 81 ~e la Ley mite establecido por los art!culos 44 y 57 de la menciona­
de 11 d~ agosto de 1927, por medio de la cedula que . da Ley de 11 de agosto de 1927, relativo a la publicación 
mandó fi3ar el C. Delegado. \ de h solicitud en el "Periódico Oficial" del Estado _, 

Resultando Noveno. -Que dentro del plazo a que ¡¡e 1 ' 'd d T Q. le . · d 
refiere el articulo 82 de la citada Ley se procedió por la Cons~ eran ° . ercero. - ue ~, enso 9gro-¡>ecuar10 e 

· · · N · 1 A · ¡ · 'ó d 1 d' t 1 la localidad previsto en la fracc1on I del articulo 59 de la 
Con:1s10n ac1ona grar1a a a re~1s1 n e expe ien e, ¡ •t.ad Le fue levantado con las f rdades estabre-
hab1éndose ordenado a la Delegación de la misma que C! a y, d 1 . orma 1 d 
recabara los datos relativos a la extensión, calidad de 1 cidas en el art!culo 69 e a misma Le:(: qu~ aún cuan o 
tierras y probable& afectaciones de la hacienda de San 1 el censo agra~~º &r~Ja un total de 203 1_n.d1v1duos con d~. 
José Doxey, asi como su distancia al_p?eblo de Lagunilla, . recho a dotac1on. tal ~úmero debe modificarse excluyeh: 
si el propietario del rancho de El Femx posee otros pre- do a la sepora Carolma Franco. po:i:- poseer 4 Ha. de te 
dios dentro del Municipio de San Salvador 0 dentro del rrenos de riego, y aumentando 3 md1v1duos que aparecen 
Territorio del Estado; constancia catastral sobre el ran- C<?~ una edad de 16 a~os .. q_uedando por lo tanto en defi­
cho el Fénix y constancia sobre Ja extensión del rancho mtlva el nüm_ero de md1v1duo.s. que ~ebe tomarse como 
de Paredes. base para el cale u lo de la dotac10n en 205. 

El C. Delegado informó que la hacienda de San José Considerando Cuarto.-Que el plano Y los datos agra· 
Doxey, propiedad de Ja Sucesión del setlor Juan G6mez, rios y agrfcolas cuya obtención ordenan las fracciones JI 
situada dentro del radio de 7 kilómetros a partir del pue· y 111 del articulo 69 de Ja citada Ley, fueron recabados 
blo de Lagunilla, tiene una extensión superficial, seg(¡n en su oportunidad, con la declaración de que aün cuand0 

certificado del Catastro adjunto. de 362-82-25 Hs. de las fueron proporcionados con anterioridad al 23 de abril de 
cuales aparecen inscritas 225 Hs. como de riego de le· 1927, como coinciden con los previstos en dichas fraccio• 
gunda, 89-82-25 Ha. de temporal de 1egunda, 40 Ha. de nes deben tenerse por válidos; que dichos informes y el 
temporal con maguey y 8 Hs. de terreno int1til: que a censo agro-pecuario, se pusieron a disposición del propie· 
e~ta finca probablemente habrán de afectarla las dota. tario presunto afectado por el término de Ley para que 
c1one~ del pueblo. de San S11lvad?r y de las rancherfas de les hiciera las objeciones que estimara pertinentes. con 
Dexthó Y Caxux1, cuyos exped1entea se encuentran en · todo lo cual quedó satisfecho lo preceptuado en el artfou­
tramitl!-ción en la Comisió~ Local A~raria:, que aunq_ue lo 64 de Ja Ley de 11 de agosto de 1927. · '" · 
la O~cma de Catastro certifica la ex!1tenc1a de 226 Hs. : Que en atención 8 que el pueblo Lagunilla cuenta co~ 
de riego, de hecho no las ~ny, pues t!I e.l Gran Cai:ial del estación ferroviaria; que las tierras de labor de temporal . 
desagüe del Valle ~e México que atrav!esa esas tie;ras, son de segunda y que la única finca afectable es Ja de 
puede por su posesión topográfi~a dom marias en. nego, El Tablón o Dolores de la Ve¡a, lo procedente serla l\plicar .... 
~ n0~1a que condl!c~ no es suficiente para tal obJeto, a las parcelas mfnimas de 3 Hs. de riego y 0 de temporal, 

e s q~e se deJ~ an de regaf las que se encuentran pero como al terreno de temporal ea muy escaso se esti-
aguas arriba o abaJO lie ellas. 1 d b d 1 d · d H d 

Respecto de las propiedades del sel"lor Eduardo Idrac i ma que e e conce erse la parce a e tipo e.4 s. e 
mandó una constancia catastral en que se asienta u~ ~emporal de segund~ que propone la Delegación ~.n su 
fuera del Rancho de El Fénix, dicho ciudadano no ti~ne , informe reglamentarto; Con és~o. no se le ca~sa les1on al 
otras propiedades ni en el Municipio ni en el Estado · P?~blo porque la dotac1.ón definitiva~~ superior a la pro-

Del rancho de Paredes. mandó constancia catastr~I en 1 V!Stonal Y adem~s se atiende 1!1- la pet1e16n ~el ~ueblo con-
que se dice que su superficie no excede de 60 Hs , ª!atente en modificar la locahzac1ón del CJtdo ~~cluyend? 

Transcurrido el plazo de 20 dias sfn que dent~ ite él t!erraa gue se encontraban al Su;este ~el eJ1do provt· 
se hubiera promovido la práctica de diligencias omitid&s , s1onal. Respecto al terrreno cerril, teniendo en cuenta 
en la tramitación de la primera instancia, se notificó en ¡ que lo poseldo por el pueblo no es de t~l ma'!era inapro­
forma !eral al propietario de Ja hacienda de El Tablón 0 ~ vechable que se excluya de ~a cons1derac1ón a lo qu, · 
Dolores de IR Vega que disponía de un plazo de 30 dias 1 d_e esta clase pertenece a la hacten~fa afectable, _en partea 
P!1ra hacer ante la Comisión Nacional Arraria las obje- .

1 
ben~ pastos aprovecha~les y porc1?nea que abriéndose al 

ciones que estimara pertinentes, no habiendo ocurrido cultivo pueden convertirse ventaJosamente en terrenos 
en defensa de sus intereses dentro de dicho plazo. ¡ de la'?<>r de temporal de segunda, es de ac~ptarse la par· 

Que conforme a loa art1culos 15 de la Ley de 11 de 
1 
cela tipo de 8 Ha. que propone la Delegación. 

agosto dé 1927, reformada por decreto de 17 de enero de Por lo que se relere a las fincas afet:tables, solamente 
1129 .Y. l 9 transitorio de este mismo Decreto se hizo en la lo es la Hacienda de El Tablón o Dolores de la Vega, pues 
Qom1s1ón Nacional Agraria una revisión del censo agra- J el rancho Ji:! Fénix tiene 105 Hs. de riego y 150 de paatos 
r10 de la que resultó que tres individuos deben aumen- por lo que es inafectable, ya que además su propietario 
tarse por ser nrones que aparecen inscritos con una no tiene otros predios en el Municipio ni en el Estado; el 
edad de l~ aftos. 1 rancho de Paredes es también inafectable por tener 60 

Los vecmos del pueblo Lagunilla por escrito de 10 de · Hs. y la Hacienda de San Joaé Doxey, tampoco es de tocar· 
Cner? ~el presente afio, dirigido a la Delegación de la • se porque su extensión total es de 362 He. y fracción Y no 

om1s16n Nacional .Agraria, manifestar?n estar cónfor- ¡contiene tierras de riego, ademú eata finci. habrá de con­
me11 ~n la superficie qu~ les fue conc~<iida por dotación tribuir probablemente para las dotaciones de los pueblos 
prov!s1onal, pero que piden un cambio de locallzaci6n 1 de San Salvador Dexth6 y Caxuxi. 
donds1st,en.~e en mover el lind~~ del ej l~o proviaionai Con 101 da~ que anteceden H hace el ' siguient. 
d •r e a Labor de Guadalupe hasta el lmdero Oriente ¡ c6.lculo· 

• lindero de Doiol'98 de la Vega. dindoae en camb· D • . d 1 1 !ano 
una fraceión llituada al Sureste del propio ejid 10 ¡ educ1daa de las 118-83 H1. e r ego que en • P. 

· ~ 0• aparecen a nombre del pueblo. las 85-48 He. pertenecien-

' 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



:C LIO:!!!JLWC _ PERIODICO OFICIAL 
ILL. - ::::rt=__ _ - -- _ ...;__ ::x:z:_ ::::w 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIALES • 

7' 2 
JUIGADO D~ l • INSTAN('lA DF.L OISTRITO 

OE Tl'L.A. 
R~MAT~;. 

En él jujcio BJ utivo Civ1l. 11egu1u~ •n 
por Vle t' G. Par contra Fntl<: t• l ~.u. 
m· dado cur rtm.al c. llJ.j " "Ult't'I 
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Terreno ·'La Ciénega", con superficie de seis hectá­
reas, tres m!l s~iscien~s cuarenta y seis metros cuadra­
dos y los s1gu1entes h_nderos:. al Norte, c:on Enrique 
Anaya; al Sur. con cammo Nacional: al Poniente, Enri­
que Anaya y al Oriente, el río y Adelaido Briseño. 

Terreno denominado "El Llano y Potrero" con super­
ficie de quince hectáreas y lin~eros siguientes:_ Poniente; 
hacienda Caltengo; Sur, vecmos Tlautla; Oriente, rnis­
mos vecinos y Norte testamentaría Cosme Reyes. 

Terreno "Las Trojes" con superficie de una hectárea 
ocho mil novecientos metros cuadrados y linderos siguien­
tes: Oriente José Petrearse; -Norte, MigU;e.l Pérez y río; 
Poniente, Ricardo Arteaga Y Sur, Tranquihno Barrera y 
Anacleto Cervantes. 

.. La casa y solar" con tres piezas ruinosas Y superficie 
de dos mil cien metros cuadrados lindando; Sur, vecinos 
TJautla: Norte, zanja regadora; Poniente, León Viveros 
y vecinos puebJo y Oriente, Francisco Guadarrama y 
calJejón, 

"Solar" superficie dos hectáreas seis mil trescientos 
veinte metros cuadrados, lindando: Norte, zanja regado­
ra e lndaleclo Reyes; Sur, testamentarí!l Donaciano 
Contreras; Oriente, vecinos pueblo Y Po mente con ca-
llejón. · 

La dilirencia tendrá lugar a las doce horas del día tres 
del entrante ju1io, sirviendo de ba3e para el remate, la 
suma de tres mil pesos. 

Tula de Allende, junio 15 de 1929.-El Secretario, F. 
G6mez. 3-1 

Administración de Rentas.-Tula.-Derechos entera­
dos, junio 19 de 1929. - Recibido, junio 27 de 1929. 

el décimo dí.a útil después de la última publicación del 
presente ~dicto en el ·'Periódico Oficial'' del Estado en 
el Q,~e se mser~a~~ por tres. veces conseéutivas asf como 
en Vanguardia de esta cmdad. · 

.. Pachuca de ~oto, junio 14 de 1929. -El Actuario Od ·-
lon Vera Macip. ' 3 12 

Admin!str~ción de Rentas.-:P~chuca.-·Derechos en­
terados, Jumo 17de1929.-Rec1b1do, junio 19de1929. 

• . 6970) l 
JUZGADO m.: 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO . 

Convócase. perg~n.aa creanse c?n derecho herencia in'­
testam~nta;n~ Bac1ho Monterrub10, v~cino fué Orizatlán, 
este D1str1to, presentándose deducirlo dentro treinta. 
días siguientes tercera publicación "Periódico Oficial" 
del Estado, haciéndose igual publicación en '·El Inde­
pendiente" de Pachuc~. 

Huejutla, Hgo., 25 de mayo de 1929.-EI Secretario' ... 
Enrique Mejía. 3-~ 

Administración de Rentas.-Huejutla. -Derechos en­
terados, mayo 28 de 1929.-Recibido, junio 19 de 1929. 

6867 
JUZGADO 2Q DE lll!NSTANCIA DEL DISTRITO -

DE TULANCINGO. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a todos los que se consideren con derecho 

7351 a la herencia intestamentaria del señ.or Juliin Perea: 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO vecino de Aca:xochitlán, para que se presenten a deducirlo 

DE PACHUCA. dentro del término legal contado desde la fecha de la 
EDICTO. última publicación oficial. , · 

S t d 1 l 
1 Tulancingo, junio doce de mil novecientos veintinueve. 

e convoca a ·o .as as person~ que enu!11~ra e ar- -S. Alarcón, Srio. 3-2 
U culo 1522 del Código de Proced1m1entos C1vales,. para Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos 
qu~ se pres,en~en en ~~te J.uzgado, el octavo dla ~~JI J><?S- 1 enterados junio 12 de 1929.-Recibido junio 1-7 de 1929. 
ter1or a In ultima pubhcac16n del presente en el Per16- ' ' 
dico Oficial" del Estado, en el que :e ínsertará por tres 
veces consecutivas asi como en .. El Observador" de e~ta 
ciudad, a las once horas, para la diligencia de inventa­
rios y avalúos, en el Juicio testamentario del st:flOr r.ta. 
nuel Soto Mayor. 

Pachuca de Soto, junio 3 de 1Wl9.-El Actuario, O. 
Vera M. · 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, junio 7 de 1929.-Recibido, junio 28 de 1929. 

7055 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

D~ PACHUCA. 
EDICTO. 

Convócase a las personas que menciona el artículo U522 
del Código de Procedimientos Civiles, para Ja diligencia 
de inventarios y avalúo de.los bienes testamentarios del 
sen.or Alfonso Straffon, diligencia que tendrá verificativo 
en este Juzgado a las once horas del décimo dfa h'bil 

7360 posterior a la tercera publicación del presente en el "Pe· 
JUZGADO DE 11.1 INSTANCIA DEL DISTRITO riódico Oficial". Esta convocatoria se inserta asimismo 

DE l\IETZTITLAN. por tres veces en "Vanguardia". 
EDICTO. Pachuca, Hgo., junio 18 de 1929. - El Actuario, O. 

Se cita para la diligencia de inventarios solemnes y t Vera M. 3-2 
avalúo de Jos bienes intestados del finado José Paz Calva, Administración de Rentas. - Pachn~a. -Derechos en-
que tendrá lugar el vigésimo primero día útil siguiente j terados, junio 12 de 1929. -Recibido, junio 20 de 1929. 
a~tercera publkación de este~~~ en~ '•Peri~kº ' ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Oficial" del Estado, publicándose tambi6n en "Van- t 
guardia" de Pachuca. 

Metztitlán, Hgo., a 17 de junio de 1929.-El Secretario 
Jos~ R. Pulido. .3-i 

Administración de Rentas. -Metztitlán. -Derechos en­
terados, junio 17 de 1929.-Recibido, junio 28 de 1929. 

7049 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En la sucesión intestada del señor Albino Islas, se 
convoca a todas las personas que se crean con derecho a 
la herencia para que se presenten a deducirla dentro d~l 

· EL 69l4 término de treinta días contándose desde la última pubh-
JUZGADO ºti~ K~;:.150~ DISTRITO cación del presente en el "Periódico Oficial" del .Estado, 

"""To · I en el que se insertará por tres veces consecutivas asf 
· · EDIC como en "Vanguardia" de esta Ciudad. 

Se convoca.,..a todas las pers~nas que ~n.umera el articulo Pachuca 7 de junio de 1929. -El Actuario, O. Vera M. 
1522 del Cód1go de Procedimientos C1Vlles, para la dili- j ' 3-2 
g.encia de inventarios y avalúos en el juicio Testamenta- Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho1 eñ-
r10 del sei\Or Segundo de la Concha, Y que tendrá lug,,ar 1 terados, junio 18de1929. -Recibido, junio 20 de 1929. 
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7044 

JUZGADO Dll H INSTANCIA DEL DISTRITO -
DI: ACTOP AN. 

EDICTO. 
Se cita a los interesados que refiere el articulo 1522 del 

~ódigo ~e Procedimientos Civiles, para la diligencia de 
mventanos solemnes y avalúo de los bienes intestados 
de V~lel!tin. Alvarez, que tendrá verificativo el quinto 
dfa útll s1gu1ente a la filtima publicación en los periódico• 
"Oficial" del Estado y "Vanguardia" de Pachuca. 

Actopan, 12 de mayo de 1929.-El Secretario, S. Vdz-
quez. 3-2 

Admin!str:ición de Rentas. -Actopan. - Derechos en­
terados, Jumo 14 de 1929. - Recibido, junio 20 de 1929. 

7061 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

6726 
JUZGADO DE LO _CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
los bienes del intestado de la señora Leonor S~raffon 
viuda de Lozano, para que ~e presenten a deducirlo en 
este Juzgado dentro de tremta dfas ;?nta.~o~ de la _te~; 
cera publicación del presente en el Per1od1co Oficial 
y "Vanguardia". 

Pachuca, 8 de junio de 1929.-El Actuario, O. Ver3~3 

Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos en­
terados, junio 8 de 1929. -Recibido, junio 13 de 1929. 

6741 
JUZGADO lQ DE l'l' INSTANCIA D'EL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
CONVOCATORIA . EDICTO. 

Convócase a las personas que deEigna el articulo 1522 Se ~m:oca a los que se consideren con der~cho ª·la 
del Código de Procedimientos Civiles, para la diligencia herencia mtesta~a del sefior don Joaquin Garcia, vec.mo 
de inventario y avalúo por medio de edictos en los peri6- 1 que fué de ~sta ciudad, para que s~ present~n. a de~U<~trlo 
dicos ''Oficial" del Estado y "Vanguardia" de Pachuca, en este Juzgado den~ro ~~los tremta.dfas utile~ .s1g~1.e~­
la cua! tendrá verificativo a las once horas del décimo tes a l~ tercera pubhcac1on de este edicto en el Period1-
dla útil de la última publicación en el periódico primera- 1 co Oficial" del Estado. _ 
mente citado. · Tulancingo, a diez de junio de mil novecientos veinti-

Atotonilco el Grande, Hgo., junio 5 de 1929. _ E. Vi- i nueve.-:--~l Se~retario, Hermtin Ramfr~z Nava. 3-8 
llarreal Barranco, Srio. 3 _ 2 1 Adm1mst~ac!Ón de Rentas. - "J;u\anc1!1go_.- Derechos 

Administración de Rentas. - Atotonilco el Grande. _ 1 enterados, Jumo 12 de 1929. -Rec1b1do, Jumo 14 de 1929. 
Derechos enterados, junio 13 de 1929. - Recibido, junio 
22de1929. DIVERSOS 

------- - - ---
7113 7197 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. DEAPVAf:8?~ 

EDICTO PRIMERA ALMONEDA . • 
A las once horas del octavo dla útil posterior a la últi- Se haze del conocimiento del Público, en solicitud de 

ma publicación del presente en el "Periódico Oficial" postores que, el próximo dia cuatro del mes de julio a las 
del Estado, en el que insertará por t res veces consecu- once horas en los est rados de esta Oficina, tendrá verifi­
tivas, asl como en "El Obsen·ador" de esta ciudad, cativo, la Primllra Almoneda de la finca ubicada en la 
deberá tener verificativo en el local de este Juzgado, el , calle de Donato Guena. número cinco, de esta ciudad, 
remate de un11: finca urba.na ubic~da en la . cuarta ~1&lle 1 embargada a la seflora.Ev11: Altamirano Vda. de Castillo, 
del Observatorio de esta Cmdad, numero t reinta y cmco, 1 por el adeudo de contr1buc1ones que reporta a la Hacien­
que tiene por linderos al Norte, propiedad de Clemente • da Pública del Estado; admitiéndos~ las posturas que 
Islas y Callejón de Simón Bolivar; al Sur, calle de Manuel ajustadas a la ley cubran las tres cuartas partes de la 
Doblado; al Oriente, José Márquez, Agustln Molina y I cantidad de $2,156.00 dos mil ciento cincuenta y seis 
calle de su ubicación, y al Poniente, con Agustln Molina. pesos , valor fücal que representa dicha propiedad. 

Serviré de base para laa posturas, la cantidad que cubra 1 Pachuca de Soto, 20 de junio de 1929.- El Administra­
las dos terceras partes de la de $2,230.00 en que fué va. dor de Rentas, l ng. Manuel Avila. 1 -- 1 
lorizado el inmueble de,Mferencia. 1 Admin!str!lción de f{entas.--.P!lchu~a-:--Derechos en­

Pachuca ~ Soto. octubre 29 de 1928. - El Actuario, . terados, Jumo 22 de 1929. - Rec1b1do, Jumo 27 de 1929. 
D. Santilldn. 3-2 · 

Administración de R,vt.as.-Pachuca. - Derechos en- 1 --------------------
terados, junio 15 de lfrl9.-R~o. junio 22 áe 1929. 9 ~7 

6560 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Conv6case a postores, en el remate del predio rústico 
''Mandodhó", sito en Bothé, del MuniCipio de Tecozautla, 
de esta jurisdicción; embar&"ado en juicio mercantil a 
Agustín García, que se verificará en este Juzgado a las 
diez horas del noveno dla útil siguiente, a la tercera pu­
blicación de este edicto en el " Periódico Oficial" del 
Estado. Es postura admisible la suma de $210.20. 

Huichapan, Hgo., 5 de junio de 1929.-El Secretario 
Bernardo Rojo. 3-3 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechoe 
enterados, junio 6de1929.-Recibido, junio 10 de 1929. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DIS'I'RJTO 
DE PACHUCA. 

A VISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

3e hace del eonocimient.o del público, en solicitud de 
postores que, el próximo día cuatro del mes de julio a las 
once hora~ en los estrados de esta Oficina, tendrá verifi­
cativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en la 2• 
calle de Ma~lovio Herrera número 19, de esta ciudad, 
embargada al señor Ignacio Bautista, por el adeudo de 
contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del 
Estado; admitiéndorn las posturas que '!\justadas a la ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $2,000.00 
dos mil pesos, valor füe:.t que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto 20 de junio de 1929. - El Administra-
dor de Rentas, Jng. Manv.~l Avila . 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
torad.., junio 22 de 1929.- R .... nio Zl de 1929. 
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7197 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

postores que, el próximo dia cuatro del mes. de julio, a 
las once horas e11: los estrados de esta Oficina,. tendrá 
verificativo. Ja Prtmera Almoneda de la finca ub1cadá en 
el ler. Callejón de Santiago número .9. de esta ciudad, 
embargada ~\ señor Fernando Alam1l!a, por ~¡ ~deudo 
de contribuciones que reporta a la Hac1end.a Pubhca del 
Ei::tado· admitiéndose las posturas que aJUStadas a la 
ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$1,000.00 un mil pesos, valor fiscal que representa dicha 
propiedad. . . . . 

PachucadeSoto, 20 de Jumo ~e 1929.-El Admm1stra-
dor de Renta!f, lfl(J. Manuel A mla. . 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuea. -Derechos en­
terados, junio 22 de 1929 -Recibido, junio 27 de 1929 ... 

7197 
ADMINISTRACION DE R&~TAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

postores que, el próximo día cuatro de julio próximo a 
las once horas. en los estrados de esta Oficina, tendrá 
verificativo la Primera Almoneda de la finca ubicada er. 
la l' calle de Agustln del Rio número 70, de ea ta ciudad, 
embargada al seflor J o~é A na ya, por el adeudo de con­
tribuciones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
admitiéndose las posturas oue a¡ ustadas a la ley cubran 
las tres cuartas partf!:,; di' la cant idad de .~~. 000.00 dos 
mil pesos, valor fiscal íf lll' rqm sen.a dicha propiPdad. 

Pachuca de Soto, 20 dv _11 inio <lr · 1 ~ 129. - El Administra-
dor de Rentas, lno. M111111t/ . l • ''' · 1-1 

Administración dP l N l t<t . Pa, huca. - Derechos en­
terados, jUJ).io 22 de 102~1. - H··ri uitlo, junio 27 de 1929. 

7356 
AD.MINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 

postores que, el dla dieciocho del próximo mes de julio 
a las diez horas ~n los estrados de esta Ofidna tendrá 
verificativo la Primera Almoneda en calidad de remate 
de la cua1 ta parte del predio rústico denominado "El 
Curiit.," ubicado en la prolongación de la calle Santos 
Degollado de esta ciudad, y de la propiedad del señor 
Gen aro P. Garc!a, que esta Administración le tiene em­
bargad.a por el a?eudo de contribuci?i;i:s que reporta a • 
la Hac1en~a Púbhca del Estado; adm1tiendose las postu­
ras que aJ~stadas a la Ley cubra~ las tres cuartas partee 
de la cantidad de $750.~0 (setecientos cincuenta pesos), 
valor en que consta registrada fiscalmente. Dicha frac­
ción tiene por medidas y colindancias siguientes· al 
Norte, calle Nicolás Romero 86 metros; al Sur, p~rte 
sobrante 104 metros; al Oriente, también parte sobrante 
100 metros y al Poniente, vla pública prolongación Calle 
Santos Degollado y-tnide 76 metros. 

lxmiquilpan, Hgo., 26 de juniO de 1929. -El Adminis-
rtador de Rentas, José Trejo Martfmez. 1-1 

Recibido, junio 28 de 1229. 

7180 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA. 

PACHUCA, HGO. 
CONVOCATORIA DE REMATE. 

En el expediente administrativo que se sigue en esta 
Oficina para el cobro del Impuesto a Herencias y Lega­
dos causado por la sucesión de la señorita María de 
.J ~s:ís Garcb y Muñoz, con fecha veintiuno del actual, 
el C. Jefe de la Oficina, por Ministerio de la Ley, C. 
Francisco Correa R., dictó un auto mandando sacar a 
subasta pública los bienes siguientes, embargados a la 
suce~i6n de referencia: Hacienda ''Buena vista" y sus 

7197 an · ·xo~ ' 'Santiago" y "San Cristóbal", todos ubicados en 
ADMINISTRhCI0 1 DE lU-.:\T.\S lll::L DISTRITO el Municipio de Singuilncan, Distrito de Tulancingo, de 

DL 1 \('111 ºC .\ . este r> tudo; sirviendo de base para la almoneda la can-
.:\ \ ' ¡ S IJ tida1l de $135,000.00 CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

PRIMBRA AUW . ' EDA. P~SOS, valor fiscal de los referidos inmuebles. 
Se hace del conoclmientn d,.¡ ¡niul ico, en solici tud de Lo que se hace saber al público en demanda de posto-

postores que. el pró:inw ·ila cuatro d1: iulio a '<ts once res, en I~ intelíg_enc!a de q.ue.el re~ate se verificará en 
horas en los estrados de t>,ta O!icinft. tendrit verificativo. "~ t 1 Oficina el dia diez de JUho próxtmo, a las once de la 
Ja Primera Almoneda de la finéa 11bicad en la calle mañana. 
Heroes de Chapultepec número ~. ,¡,. f'Ha ciudad. embar- 1 . . ., 8-2 
gada al señor Nicolás Aranda, pc:>r el adeudo de contri- Admm!str!ic1on de Rentas. -.P!lchu~a.-;--Derechos en-
buciones que reporta a la Hacienda P(•blira del Est:udo ; teradoe. JUn10 22 de 1929. -Rec1b1do, Jumo 24 de 1929. 
admitiéndose las posturas que ajustad:J.i; a la ley cubran 1 , ~ 
las tres cuartas partes de lt. cantidad de $2,000 00 dos ' ~~,- · 
mil pesos, valor fiscal que representa. dicha propiedad. . ~ 7052 

Pachuca de Soto, 20de junio dé 1929.-El Administra DISTRITO DE TULA. 
dor de Rentas. lttg. Manuf l Avila . 1-1 11 JUNTA DP. ADMINISTACION CIVIL DE TETEPAN 

Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos en- GO ESTADO DE HIDALGO. 
terados, junio 22 de 1929. -Recibido, junio 27 de 1929. ' A VI so. 

1 A dis~sici6n de.._ esta Presidencia, como mostrencos, 
· 7339 encuént1 anse: macho pardo, buey prieto, novillo ahu-

ADMINISTRACION DE RENTA~ DEL DISTRITO 1 mlldo, becerro bayo, burra prieta, burra parda, burro 
DE HUICHAPAN tordillo y burra parda, fierros, senas, constan expediente 

A VIS O· ¡ rf'spectivo; valorizados peritos, $ 25.00 $ 35.00 $ 35.00 
PRIMERA ALMONEDt\. , $15.00 $6.00 $ 6.00 $ 6.00 $ 6.00, respectivamente • 

. Se ~?nvoca a ~~tor~~· en el re¡;iat~ de los predios. rú~- Publíquese para lo~ ef~ctos legales. 
tlcos La Huerta Y El Horno ·.sitos en el Bamo de TftA!pango, Hgo., 1umo 13de1929.-El Presidente de 
San Mateo.de e~ta Cabecera, propiedad del E~~do, que la J. de Admón. Civil, Eustolio Becerra. - El Secretario, 
tendrá ver1ficativo en el local de_ es~ :\.dm1mstración Anselmo Sánchez. 8-2 
de Rentas. a las diez horas del dia diecinueve de julio Recaudación de Rentas. -Tetepango. - Derechos ente­
entrante. Son posturas legales! las sumas de $40.16 y rados junio 13 de 1929. - Reci&ido, junio 20 de 19'29. 
$43.00 respectivamente. Se repite esta publicación, por ___ · ------------------
no haberse hécho oportunamente en el "Peiiiódico Ofi-
cial" del Estado. TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 

Huichapan, Hgo., 20 de junio de 1929.-El Adminis- DEL 
trador d:e Re.nta.s . .)Jlrtlléfadilla. 1--1 GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Recilndo. JUDIO '- ). 

------!'\!.· 
- - .!f.. \ 
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